
ANUNCIO

DON  FRANCISCO  JAVIER  FERNÁNDEZ  DE  LOS  RÍOS  TORRES,  ALCALDE  DEL
AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA, HAGO SABER:

En relación con la convocatoria para la provisión de  dos plazas de personal laboral fijo, Operario
de  Mantenimiento  de  Instalaciones,  vacantes  en  la  Oferta  de  empleo  público  2021,  por  el
procedimiento de Turno de Traslado, según se recoge en las Bases por las que se rige el proceso
selectivo, aprobadas por resolución de Alcaldía n.º 3936 de 4 de noviembre de 2022 y publicadas
en el B.O.P. N.º 264 de 15 de noviembre de 2022, ha sido aprobado por Decreto de Alcaldía n.º
3936/2023 de fecha 23 de octubre actual, el siguiente tenor:

“DECRETO. RRHH expte. 16211/2023  Visto el expediente instruido para cubrir dos plazas de
personal laboral fijo, Operario de Mantenimiento de Instalaciones, vacantes en la Oferta de empleo
público 2021, por el procedimiento de Turno de Traslado, según se recoge en las Bases por las
que se rige el proceso selectivo, aprobadas por resolución de Alcaldía n.º 3936 de 4 de noviembre
de 2022 y publicadas en el B.O.P. N.º 264 de 15 de noviembre de 2022.

RESULTANDO.- Que  en Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla N.º 229 de 03 de octubre de
2023 se publica el listado provisional de personas admitidas y excluidas, iniciando un plazo de diez
días  hábiles  para  la  subsanación  de  errores,  sin  que  en  el  mismo hubiera  ninguna  solicitud
presentada
 
 RESULTANDO.- Que no ha habido personas aspirantes que hayan presentado subsanaciones en
el plazo establecido 
 

En uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente en materia de personal,
vengo en RESOLVER

PRIMERO.-  Declarar desierto el proceso selectivo de dos plazas de Operario de Mantenimiento,
vacantes en la Oferta de Empleo Público 2021 y convocadas por el procedimiento de Turno de
Traslado, por ausencia de solicitudes presentadas, tanto en el plazo de admisión como en el plazo
de subsanación. 
 
SEGUNDO.-  Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín oficial de la provincia, así
como en el Portal de la Transparencia. 
 
 
En La Rinconada, en la fecha que figura al márgen
El Alcalde, D. Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

a 
R

in
co

na
da

 (
S

ev
ill

a)
 -

 h
ttp

://
ca

rp
et

a.
la

rin
co

na
da

.e
s/

G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

13
09

ID
O

C
23

8F
1C

5F
72

C
A

32
F

4C
B

3

N
O

M
B

R
E

:
F

ra
nc

is
co

 J
av

ie
r 

F
er

ná
nd

ez
 d

e 
lo

s 
R

ío
s 

T
or

re
s

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
-P

re
si

de
nt

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

R
in

co
na

da
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
24

/1
0/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1A

8A
19

5B
2F

F
D

57
1C

85
D

A
29

21
42

9D
01

01
A

3F
45

F
C

C

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
11

3 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

21
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
24

90
24

N
º 

24
9 

- 
vi

er
ne

s 
27

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3


		2023-10-27T01:01:08+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



